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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

(INSABI) 
 

ANEXO 2. MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 
COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN 
LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO 
DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “INSABI”, REPRESENTADO 
POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL MTRO. 
JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD” REPRESENTADO POR 
LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS, Y 
LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Con fecha 2 de marzo del año 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en “LA 
ENTIDAD”. 

II. En la cláusula Novena de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 2 Monto de 
Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de los titulares 
del “INSABI”, de las Secretarías de Salud de Tamaulipas y la Secretaria de Finanzas del Estado de 
Tamaulipas y que éste sería publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

III. El 20 de enero de 2021, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios de 
Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral para el ejercicio fiscal 2021” (CRITERIOS OPERATIVOS 2021), a los que debe sujetarse el 
ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se refiere el Título Tercero Bis de 
la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que ostentan, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los CRITERIOS 
OPERATIVOS 2021, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Novena de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO. 
 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a transferir. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, el 
monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, 
durante el ejercicio fiscal 2021, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, es por la cantidad de 
hasta $1,045,396,352.06 (Mil cuarenta y cinco millones trescientos noventa y seis mil trescientos 
cincuenta y dos pesos 06/100 MN). 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2021. 

2. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales. 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, de 
manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a más tardar los días 15 de abril, 
15 de julio y 15 de octubre de 2021. 
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Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo segundo y 
77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO 
DE COORDINACIÓN”. 

3. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, para la 
prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las plantillas 
de personal que hasta el 31 de diciembre de 2020 estuviesen autorizadas a financiarse con cargo a los 
recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se encuentren directamente 
relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas sin seguridad social. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros 
insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”.  

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD” que 
realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”.  

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por ciento 
total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la prevención de 
enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se podrá 
modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” lo ameriten, 
en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas previamente por el 
“INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los términos 
señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las 
transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 

4. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

 “LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea contratado con 
cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, deberá contar con 
seguridad social y las prestaciones establecidas en la normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de 
personal eventual, a efecto de cumplir cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 15, 
fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos que este 
último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de manera previa al 31 de 
diciembre de 2020, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la remuneración que percibe. 

 “LAS PARTES” están conformes en que, en caso de generarse vacancias en las plantillas de personal, 
las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para su ocupación, se sujetarán a lo siguiente: 

i. Deberán realizarse respecto de las plazas que hayan quedado vacantes, sólo en el caso de que éstas 
formen parte de la rama médica, paramédica o afín, o 

ii. Deberán ser, sujeto a la disponibilidad de los recursos, respecto de médicos, enfermeras, gestores 
comunitarios de atención primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención 
primaria de salud y demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, 
preferentemente en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen 
deberán asignarse a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para 
fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer nivel de atención deberá focalizarse en personal médico 
especialista y de enfermería con capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que se le 
transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. En consecuencia, “LA ENTIDAD” se 
obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que efectúe en contravención a lo estipulado 
en el presente Anexo. 
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De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera mensual 
al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las plazas pagadas con 
estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación. 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Turno. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad 
Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le comunique el 
“INSABI”. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos recursos, podrá 
realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios; 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones 
Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo” 

iii. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos. 

Para efectos del ejercicio de estos recursos “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 15, 
fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. El ejercicio de estos recursos estará sujeto a las disposiciones del Título Tercero Bis 
de la Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables.  

Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los 
recursos presupuestarios federales correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”, 
exclusivamente respecto de las acciones de prevención de enfermedades y promoción de la salud que 
corresponda a los programas a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal. El detalle de medicamentos y demás insumos asociados a 
dichas acciones, se incluirán en el Apéndice I del presente Anexo, del que formará parte integrante, una 
vez que el mismo sea formalizado por “LAS PARTES”.  

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA 
ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a “LOS SERVICIOS DE 
SALUD”. 
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 “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere esta literal, 
incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el artículo 1, párrafo 
quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y cuya entrega se 
realice durante el ejercicio fiscal 2021. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto de gasto 
no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en 
la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de enfermedades, las cuales se 
contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como remuneraciones al personal de la rama médica, 
paramédica y afín, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten 
individualmente a los límites y montos establecidos.  

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “LAS PARTES”, mediante el 
mecanismo y criterios que el “INSABI” determine para tal fin. En tal virtud, “LA ENTIDAD” deberá 
sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la cual podrá ser 
modificada previa solicitud y justificación ante el “INSABI”. En este contexto, será responsabilidad de “LA 
ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, informar al “INSABI”, conforme a los formatos y 
procedimientos establecidos por este último, las acciones que se realicen en este rubro. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la prestación 
de “LOS SERVICIOS DE SALUD” que se destinen a gasto de operación de las unidades médicas de “LA 
ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación del Organismo Público Descentralizado servicios de Salud de 
Tamaulipas, relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. Para 
este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le 
transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de 
la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre otros. 
Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le 
transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de 
la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. Dichas adquisiciones deben cumplir 
con las disposiciones aplicables a gasto de inversión establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar recursos 
para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de que éstas obtengan 
o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS. Para este fin, 
“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en 
términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula 
Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el ejercicio fiscal, 
“LA ENTIDAD” deberá presentar para validación del “INSABI”, un “Proyecto de Programa de 
Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria signada por el Titular de la Secretaria de Salud y Directora General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, dirigida al “INSABI”, en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la 
prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”, no presentan un impacto adverso en el 
financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados a este 
rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que “LA ENTIDAD” deberá presentar 
el detalle de recursos convergentes, asegurando el uso distinto de cada uno de ellos, con 
propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de gasto.  

 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad en la que se 
encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, la población potencial 
beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos programados a invertir, así como si la unidad 
médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si 
iniciará su proceso de acreditación en el año 2021. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidos a áreas médicas. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por compensación 
económica entre entidades federativas. 
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“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en 
términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula 
Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica entre entidades 
federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS DE SALUD”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa aplicable, 
suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades federativas, así como con 
las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para definir las condiciones y esquemas 
de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de salud a 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos presupuestarios 
federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
LGS, para su operación. 

 “LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la 
relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados. No podrán 
realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y los 
conceptos del pago. 

5. Partidas de gasto.  

 “LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se 
destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas por el 
“INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través de La Secretaria de 
Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas. 

6. Programación de los recursos. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de La Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas y del Director Administrativo de dicho 
organismo local, a enviar al “INSABI” la programación del gasto dentro del primer trimestre del año, para 
vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al 
Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de medicamentos, material de curación y otros insumos 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie 
de acuerdo a los apéndices del Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social”, y 
deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a los recursos presupuestarios transferidos a 
“LA ENTIDAD”. 

7. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, por 
conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación justificante y 
comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables, y proporcionar a la 
Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la información que les sea solicitada, 
incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 30 
días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios 
transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por el La Secretaria de 
Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de y el Director 
Administrativo de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.  

8. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el ejercicio fiscal 2021, para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social en su circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 
de la LGS, será la cantidad de $773,867,367.38 (Setecientos setenta y tres millones ochocientos sesenta 
y siete mil trescientos sesenta y siete pesos 38/100 M.N.), en virtud de lo cual el importe líquido que por 
este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la cantidad de $541,707,157.17 (Quinientos cuarenta y 
un millones setecientos siete mil ciento cincuenta y siete pesos 17/100 M.N.). 
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Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” de manera trimestral, dentro de los primeros quince 
días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como se muestra a continuación. 

   

Aportación Estatal 
Total Anual 

Aportación del 
primer trimestre 

Aportación del 
segundo trimestre 

Aportación del tercer 
trimestre 

Aportación del 
cuarto trimestre 

$ 773,867,367.38 $193,466,841.85 $193,466,841.85 $193,466,841.85 $193,466,841.85 

30% $ 232,160,210.21 $58,040,052.55 $58,040,052.55 $58,040,052.55 $58,040,052.55 

70% $541,707,157.17 $135,426,789.30 $135,426,789.30 $135,426,789.30 $135,426,789.30 

Fecha límite de 
acreditación 

15 de abril 2021 15 de julio 2021 15 de octubre 2021 15 de enero 2022 

  

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA 
ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza la “LA 
ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de las 
aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a nombre de La 
Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Tamaulipas, bajo la denominación “Aportación Líquida Estatal INSABI 2021”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el Sistema 
de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que “LA ENTIDAD” 
podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación de los servicios de salud 
a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya destinado a (i) obra pública en 
curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y conservación, dirigida a la prestación de servicios 
de salud, siempre que la misma esté contemplada en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se 
refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de 
inicio de las acciones correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la 
acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del 
equipamiento relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, 
incluyendo unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por Objeto del 
Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como entrega en especie de 
la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal médico, paramédico y afín, así 
como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento médico y demás insumos para la salud 
de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de organismos públicos descentralizados de “LA 
ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de trasferencias federales 
etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por unidad 
médica, la información que acredite el referido gasto. 

9. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 
 
El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los cinco días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 

 
Por el “INSABI”.- DIRECTOR GENERAL.- MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR.- Rúbrica.-
COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO.- MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO.- Rúbrica.-           
Por “LA ENTIDAD”.- SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- C.P. 
MARIA DE LOURDES ARTEAGA REYNA.- Rúbrica.- POR “SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS”.- 
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS.- 
DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 30 
 

EXPEDIENTE: 714/2018
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

“SAN CAYETANO” 
GÜÉMEZ 
TAMAULIPAS 

 

E D I C T O 

 
GONZALO LÓPEZ DÍAZ Y ROSBELL LÓPEZ ACEVEDO. 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el veintiséis de abril de dos mil veintiuno, en los autos 
del juicio agrario 714/2018, promovido por HIPOLITO VALLES PAULIN Y AMALIA LIZETH VALLES 
ALEJOS quienes reclaman la recisión del contrato de arrendamiento de fecha cuatro de enero de mil 
novecientos noventa y tres, entre otras prestaciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 173 de 
la Ley Agraria, se les notifica y emplaza GONZALO LÓPEZ DÍAZ Y ROSBELL LÓPEZ ACEVEDO, por 
medio de Edictos, los que se publicarán dos veces dentro de un plazo de diez días y con dieciséis 
días de anticipación a la celebración de la audiencia establecida en el artículo 185 de la Ley Agraria,  
en uno de los Diarios de mayor circulación en el Municipio de Güémez, Tamaulipas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal del citado Municipio, y en los 
estrados de este Tribunal, para que acudan a la audiencia que tendrá verificativo a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, en las 
oficinas del inmueble que ocupa este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, ubicado en Boulevard 
Tamaulipas 1113, esquina con Primera Diagonal, Fraccionamiento Las Palmas de esta Ciudad 
Capital; en la inteligencia que la notificación y emplazamiento a juicio así realizado, surtirá efectos una vez 
transcurridos QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación, por lo que para la 
celebración de la audiencia de ley deberá mediar el plazo previsto en. el numeral 170 de la Legislación que 
rige la materia, advirtiéndole que la audiencias desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 185 de 
la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda, así como sus 
anexos; se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional Agrario; 
asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en los estrados de este Tribunal, 
conforme al dispositivo legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que el demandante cuenta con 
asesoramiento jurídico, por lo que, en caso de requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere 
solicitarlo ante la Delegación Estatal de la Procuraduría Agraria, con domicilio oficial en 20 Ocampo número 
402, de esta Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 17 de Junio de 2021 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS “B”.- LIC. JAVIER PEREZ RODRIGUEZ.- Rúbrica.    
(1ª. Publicación) 

 
EXPEDIENTE: 715/2018
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

“SAN CAYETANO” 
GÜÉMEZ 
TAMAULIPAS 

 

E D I C T O 

 
GONZALO LÓPEZ DÍAZ Y ROSBELL LÓPEZ ACEVEDO. 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el veintiséis de abril de dos mil veintiuno, en los autos 
del juicio agrario 715/2018, promovido por SANTANA VÁZQUEZ MARTINEZ Y JOSE SERAPIO 
VÁZQUEZ RODRIGUEZ quienes reclaman la recisión del contrato de arrendamiento de fecha cuatro de 
enero de mil novecientos noventa y tres, entre otras prestaciones, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 173 de la Ley Agraria, se les notifica y emplaza GONZALO LÓPEZ DÍAZ Y ROSBELL LÓPEZ 
ACEVEDO, por medio de Edictos, los que se publicarán dos veces dentro de un plazo de diez días y 
con dieciséis días de anticipación a la celebración de la audiencia establecida en el artículo 185 de la 
Ley Agraria,  en uno de los Diarios de mayor circulación en el Municipio de Güémez, Tamaulipas, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal del citado 
Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para que acudan a la audiencia que tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
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VEINTIUNO, en las oficinas del inmueble que ocupa este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 30, 
ubicado en Boulevard Tamaulipas 1113, esquina con Primera Diagonal, Fraccionamiento Las Palmas 
de esta Ciudad Capital; en la inteligencia que la notificación y emplazamiento a juicio así realizado, surtirá 
efectos una vez transcurridos QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación, por lo 
que para la celebración de la audiencia de ley deberá mediar el plazo previsto en el numeral 170 de la 
Legislación que rige la materia, advirtiéndole que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en 
el artículo 185 de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda, 
así como sus anexos, se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Jurisdiccional Agrario; asimismo, que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en 
los estrados de este Tribunal, conforme al dispositivo legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que el 
demandante cuenta con asesoramiento jurídico, por lo que, en caso de requerir de los servicios de un 
asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la Delegación Estatal de la Procuraduría Agraria, con domicilio 
oficial en 20 Ocampo número 402, de esta Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 17 de Junio de 2021 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS “B”.- LIC. JAVIER PEREZ RODRIGUEZ.- Rúbrica.    
(1ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 
 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
  

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 021-2021 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en la licitación Pública de la siguiente obra pública, que se llevará a cabo en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de los 
trabajos 

Costo 
de las 
bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

57057002-084-
2021 

Rehabilitación de Pavimentos en las calles 
Matamoros entre Mina y General Bravo; y 
Juárez entre Morelos y Revolución de la 
Zona Centro en el Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 26-Julio,2021 
10:00 hrs 

27-Julio,2021
10:00 hrs 

20, 21, 22, 23, 26, 
27, 028, 029 y 30 

Julio del 2021 

SALA 1 
04-Agosto,2021 

10:00 hrs 

 

10-Agosto,2021
10:00 hrs 

30 días 
Naturales 

16-Agosto,2021

57057002-085-
2021 

Rehabilitación de Pavimentos y Banquetas 
en varios tramos de la calle JB Chapa entre 
Tiburcio Garza Zamora y Matamoros de la 
Zona Centro en el Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 26-Julio,2021 
11:00 hrs 

27-Julio,2021
10:30 hrs 

20, 21, 22, 23, 26, 
27, 028, 029 y 30 

Julio del 2021 

 
04-Agosto,2021 

10:45 hrs 

 

10-Agosto,2021
10:15 hrs 

30 días 
Naturales 

16-Agosto,2021

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentra disponible para consulta 
en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente convocatoria, las 
personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, esquina Mariano Escobedo, 
Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 
a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
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Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado.  

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentaran copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado de 
la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cedula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos del FONDO MUNICIPAL DE 
COORDINACION FISCAL CAPUFE 2021. 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se subcontratará  

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 20 de Julio del 2021.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

10 

EDICTO 4565.- Expediente Número 00614/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

10 

EDICTO 4566.- Expediente Número 00703/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

10 

EDICTO 4567.- Expediente Número 00067/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

10 

EDICTO 4568.- Expediente Número 00465/2020, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Desconocimiento de Paternidad. 

11 

EDICTO 4569.- Expediente Número 0017/2021, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación Total de Inscripción de Hipoteca.

11 

EDICTO 4570.- Expediente Número 00246/2021, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria a Fin de Realizar Cambio de 
Posesión a Título de Propiedad. 

12 



 Victoria, Tam., martes 20 de julio de 2021 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha ocho de abril de dos mil 
veintiuno, radicó el Expediente Número 146/2021 relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por PEDRO COSME 
BARRAZA ÁVILA, a fin de acreditar la posesión de un 
inmueble identificado como predio rústico ubicado en el 
municipio de Matamoros, Tamaulipas, compuesto de una 
superficie de 12,921,394.800 metros cuadrados, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE en 2,063.13 mts., con línea quebrada con 
propiedad particular; AL SUR en 5,813.30 mts., con línea 
quebrada con propiedad particular; AL ESTE en 5,566.80 
mts., con línea quebrada con propiedad particular; AL 
OESTE en 5,577.38 mts., con línea quebrada con 
propiedad particular.-Haciendo la observación que las 
líneas quebradas que se mencionan corresponden a los 
siguientes puntos: AL NORTE 6-7, 9-10, 11-12; AL SUR 
20-1, 2-3, 4-5 y 13-14; AL ESTE 12-13, 14-15, 15-16, 16-
17, 17-18, 18-19 y 19-20; y AL OESTE 1-2, 5-6, 7-8, 8-9 y 
10-11.- El inmueble antes identificado se encuentra 
registrado ante la Dirección de Catastro con las Claves 22-
102-244, 22-10-2608, 22-10-2609, 22-10-2610, 22-10-
2611, 22-102612. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en la tabla de avisos de la Oficina Fiscal 
del Estado, Presidencia Municipal y Estrados de éste 
Juzgado convocándose a las personas que se consideren 
con derecho al inmueble para que lo ejerciten dentro del 
término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de junio de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4087.- Junio 29, Julio 8 y 20.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (09) nueve de junio de 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó radicar el Expediente 
Número 00012/2021, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovido por MARGARITA CÉSPEDES 
GARCIA, a fin de acreditar derechos de posesión y adquirir 
el dominio del predio rustico ubicado en esta ciudad de 
Xicoténcatl, Tamaulipas, con superficie de 09-46-56.95 
hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 258.79 metros, con Norberto Segura; AL SUR 
en 252.93 metros con Arrollo Pasito Hondo; AL ESTE en 
359.20 metros con Hermanos Segura; AL OESTE en 
500.00 metros con Américo Céspedes; controlado con la 

Clave Catastral 39- 09-0617; ordenando la publicación del 
presente edicto por (03) TRES VECES consecutivas, de 
(10) diez en (10) diez días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Ciudad, así como en los Estrados de éste Juzgado; 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y en la 
Oficina Fiscal del Estado, ambos con residencia en 
Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 15 de junio de 2021.- El Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA 
PAZ.- Rúbrica. 

4088.- Junio 29, Julio 8 y 20.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de radicación de fecha ocho de enero de dos mil 
veintiuno, ordeno la expedición de un edicto dentro del 
Expediente Número 0003/2021, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovida por la C. MA. DEL CONSUELO CASTRO 
HERNANDEZ, a fin de acreditar la posesión de un lote de 
terreno rústico con superficie de 12-50-00 hectáreas (doce 
hectáreas, cero áreas, cero cero centiáreas), ubicado en la 
Brecha 124-K-82-750-875-E; del plano oficial de la ciudad 
de Valle Hermoso, Tamaulipas, el cual se localiza dentro 
de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
1000.00 metros con propiedad de Eleazar Soberon, AL 
SUR: en 1000.00 metros con calle propiedad de José 
Carlos Sánchez Rivas; AL ESTE: 125.00 metros con José 
Alejandro Arambula López; y AL OESTE: en 125.00 metros 
con Miguel Acosta De Luna, el cual se encuentra inscrito 
ante la oficina catastral del municipio de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, bajo la siguiente Clave Catastral: 41-35-04-95. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Diario Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de 
esta ciudad, en la tabla de avisos de la Presidencia 
Municipal y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado JOSÉ RAÚL RODRÍGUEZ 

ORNELAS, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, que actúa con el 
Licenciado FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ, 
Secretario de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4089.- Junio 29, Julio 8 y 20.- 3v3. 

 
 
 
 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 20 de julio de 2021   

 

 

Página 3

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 10 de mayo de 2020. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, con 
residencia en esta ciudad, mediante el auto de radicación 
de fecha diez de mayo de 2021, ordeno la expedición de 
un edicto dentro del Expediente Número 00037/2021, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por la C. SONIA 
CISNEROS MARQUÉZ, a fin de acreditar la posesión de 
un bien inmueble rústico con una superficie de 25-00-00 
hectáreas, ubicado en brecha B-128 Km. 79+500-79+750 
de este municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, y 
localizable dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE; en 1000.00 metros colinda con propiedad de 
Andrés Alvarado; AL SUR: en 1000.00 metros colinda con 
propiedad de Jesús Reyna; AL ESTE en 250.00 metros 
colinda con la Brecha 129; y AL OESTE en 250.00 metros 
colinda con la Brecha 128.  

Ordenándose la publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Diario Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de 
esta ciudad, en la tabla de avisos de la Presidencia 
Municipal y Oficina fiscal del Estado en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este juzgado, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FELIPE GONZÁLEZ 

RAMÍREZ, Actuario Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en funciones de Secretario de Acuerdos, quien 
firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

4090.- Junio 29, Julio 8 y 20.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 31 de mayo de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del despacho por Ministerio de Ley, con 
residencia en esta ciudad, mediante el auto de fecha 
treinta y uno de mayo del año dos mil veintiuno, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00205/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de PEDRO 
FLORES FERNÁNDEZ, quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Sinaloa entre Yucatán e Independencia de 
la Colonia Valle Hermoso de esta Ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos en Funciones, LIC. 
FELIPE DE JESÚS TORRES GALVÁN.- Rúbrica. 

4258.- Julio 6 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
uno de junio del año dos mil veintiuno (2021), dictado en el 
Expediente Número 4/2015, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MARÍA CONCEPCIÓN LERMA 
GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: “Consistente en: Finca Urbana, 
ubicado en calle Madero, número 432, manzana 196, lote 
19 del Fraccionamiento Ampliación Industrial de esta 
ciudad, con una superficie de 200.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 8.00 metros 
con calle Madero, AL SUR 8.00 metros con lote 38, AL 
ESTE 25.00 metros con lote 20 y AL OESTE en 25.00 
metros con lote 18, el cual se encuentra inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Finca 
96196, del municipio de Victoria, Tamaulipas, valuado en la 
cantidad de $760,000.00 (SETECIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en 
autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el día DIEZ 
DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO A LAS TRECE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

Por otra parte, a fin de salvaguardar la integridad física 
y de salud tanto de las partes como del personal de este 
juzgado, es por ello que se privilegia el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la subasta en comento, pero además 
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garantizando el derecho también de la parte demandada, 
postores y acreedores en su caso a comparecer en el día y 
hora programado, estos últimos podrán asistir 
presencialmente en sede Judicial, en la inteligencia que los 
postores y acreedores deberán de pasar el filtro sanitario 
con el que cuenta el Poder Judicial del Estado, en el cual 
se les toma la temperatura y se les requiere el uso 
obligatorio de cubre boca; y además, deberán de acatar las 
medidas sanitarias que el Secretario de Acuerdo del 
tribunal les indique.- En otro ámbito, y por cuanto hace a 
los demás posibles intervinientes, se ordena notificar a 
través de los estrados electrónicos, a fin de que si es su 
deseo comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico, al cual en su momento, se posibilite hacerles 
extensiva invitación en el mencionado sistema de google, 
sin perjuicio de que puedan acudir de manera presencial. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 02 de junio de 2021.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA 

4390.- Julio 13 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero De Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha once de junio del dos mil veintiuno, ordeno sacar a 
remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio radicado bajo el Número de Expediente 00059/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Ramón Corona Meza en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, antes HIPOTECARIA 
NACIONAL, S. A. DE C. V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, ahora BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de los C.C. 
MIGUEL ÁNGEL LARA GONZÁLEZ Y CLAUDIA 
GUADALUPE GARCIA BUENO, consistente en. 

Casa en condominio ubicado en calle Mar Caribe 
número 408, manzana 5, Condominio Uno, vivienda 66, 
Fraccionamiento Bahías de Miramapolis de ciudad Madero, 
Tamaulipas, C.P. 89540, propiedad de los C.C. MIGUEL 
ÁNGEL LARA GONZÁLEZ Y CLAUDIA GUADALUPE 
GARCIA BUENO, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 25.00 mts. con vivienda 
número 67 y área común del mismo condominio, AL SUR 
en 25,00 mts, con viviendas número 59, 60, 61 y 62 del 
mismo condominio, AL ESTE en 6.46 mts con vivienda 
número 65 del mismo condominio, AL OESTE en 6.50 mts, 

con vivienda número 74 del mismo condominio con 
superficie del terreno 162.04 m2, Finca Número 38806 de 
ciudad Madero, Tamaulipas, al cual se le asignó un valor 
pericial de $842,000.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas, en la 
inteligencia de que los edictos que se publiquen en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en días naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, circunstancia esta que se 
aplica a todas las publicaciones, asimismo en los Estrados 
del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días hábiles, 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido pe que en caso pe no ser legibles se tendrá por 
no publicado en la subasta en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este a las (12:30) DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA (20) VEINTE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es 
dado el presente a 16 de junio de 2021, Atendiendo a la 
contingencia sanitaria Covid-19 que impera en estos 
momentos en nuestro país, a fin de salvaguardar la 
integridad física y de salud tanto de las partes, como del 
personal de este Juzgado, privilegiando el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la audiencia en comento, pero además 
garantizar el derecho tanto de la parte demandada, 
postores y acreedores a comparecer a la misma, éstos 
últimos aún de manera excepcional, presencialmente en 
sede judicial, es por lo que se determina la posibilidad de 
que se celebre el desahogo de tal audiencia, a través de 
Videoconferencia, en cuanto hace al Titular del Juzgado, 
Secretario de Acuerdos y Ejecutante, esto es la parte que 
comparece, mientras que por lo que hace a los demás 
posibles intervinientes, se ordena notificar a través de los 
Estrados Electrónicos, a fin de que si es su deseo 
comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico con extensión Gmail, al cual en su momento, se 
les puede allegar invitación en el mencionado sistema de 
google, sin perjuicio de que puedan acudir de manera 
presencial, ante las instalaciones que se dispongan por 
parte de la Dirección de Administración, para que les 
facilite dispositivos digitales, tomando para ello en su caso, 
todas las medidas pertinentes para salvaguardar la salud 
de los intervinientes, por lo que se ordena enviar oficio a 
las Direcciones de Administración y de informática local 
para que prevengan la habilitación del espacio y el 
equipamiento necesario para el desahogo de la audiencia, 
previo a la programación de la audiencia por parte de este 
Juzgado en la agenda que se lleva a cabo en el Sistema 
de Gestión Judicial.- Por tanto se instruye al Secretario de 
Acuerdos para que genere desde este momento la 
videoconferencia en comento y remita las invitaciones que 
corresponda, considerando para ello el correo electrónico 
de los comparecientes: ramon.corona.mezariilgmail.com.- 
Por otra parte requiérase a la parte demandada a fin de 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 20 de julio de 2021   

 

 

Página 5

que haga uso de los medios electrónicos con los que se 
cuenta en el Poder Judicial del Estado, para el desahogo 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, se dará 
continuidad al procedimiento, toda vez que el mismo se 
encuentra en la etapa de ejecución de sentencia, así como 
que las notificaciones personales que se le ordenen se le 
harán por medio de los Estrados Electrónicos aprobados 
por Acuerdo General 16/2020, de fecha dieciocho de 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado.- Lo anterior es dado 
el presente a 15 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

4391.- Julio 13 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno ordeno sacar a 
remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente 
Juicio radicado bajo el Número de Expediente 00628/2019, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Ramón Corona Meza, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de YAZMIN 
SANTIAGO BARRIOS, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado 
en calle Orquídea número 116, vivienda 23, manzana 2, 
condominio 16, Conjunto Habitacional Villas De Altamira, 
en Altamira, Tamaulipas, con una superficie de: 84.50 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 6.50 metros con área común 
mismo condominio, AL ESTE en 13.00 metros con vivienda 
24 mismo condominio, AL SUR en 6.50 metros con área 
común mismo condominio, AL OESTE en 13.00 metros con 
vivienda 22 mismo condominio; indiviso 1.5022%; con los 
siguientes datos de registro.- Finca Número 94247 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, al cual se le asignó un 
valor pericial de $463,000.00 (CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, 
Madero, y Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de 
que los edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, circunstancia esta que se aplica a 
todas las publicaciones, asimismo en los Estrados del 

Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el entendido 
de que deberán ser totalmente legibles apercibido de que 
en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado en la 
subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble 
a rematar.- Atendiendo a la contingencia sanitaria Covid-19 
que impera en estos momentos en nuestro país, a fin de 
salvaguardar la integridad física y de salud tanto de las 
partes, como del personal de este Juzgado, privilegiando el 
uso de herramientas tecnológicas que permitan la 
realización del desahogo de la audiencia en comento, pero 
además garantizar el derecho tanto de la parte 
demandada, postores y acreedores a comparecer a la 
misma, éstos últimos aún de manera excepcional, 
presencialmente en Sede Judicial, es por lo que se 
determina la posibilidad de que se celebre el desahogo de 
tal audiencia, a través de videoconferencia, en cuanto hace 
al Titular del Juzgado, Secretario de Acuerdos y 
Ejecutante, esto es la parte que comparece, mientras que 
por lo que hace a los demás posibles intervinientes, se 
ordena notificar a través de los Estrados Electrónicos, a fin 
de que si es su deseo comparecer el día y hora en 
comento, a tal videoconferencia, alleguen de manera 
anticipada el correo electrónico, al cual en su momento, se 
les puede allegar invitación, sin perjuicio de que puedan 
acudir de manera presencial, ante las instalaciones que se 
dispongan por parte de la Dirección de Administración, 
para que se les facilite dispositivos digitales, tomando para 
ello en su caso, todas las medidas pertinentes para 
salvaguardar la salud de los intervinientes, por lo que se 
ordena enviar oficio a las direcciones de administración y 
de informática local para que prevengan la habilitación del 
espacio y el equipamiento necesario para el desahogo de 
la audiencia, previo a la programación de la audiencia por 
parte de este Juzgado en la agenda que se lleva a cabo en 
el Sistema de Gestión Judicial.- Por tanto se instruye al 
Secretario de Acuerdos para que genere desde este 
momento la videoconferencia en comento y remita las 
invitaciones que corresponda, considerando para ello el 
correo electrónico de los comparecientes: 
ramon.corona.meza@gmail.com., por otra parte requiérase 
a la parte demandada a fin de que haga uso de los medios 
electrónicos con los que se cuenta en el Poder Judicial del 
Estado, para el desahogo del presente asunto, apercibida 
que de no hacerlo, se dará continuidad al procedimiento, 
toda vez que el mismo se encuentra en la etapa de 
ejecución de sentencia, así como que las notificaciones 
personales que se le ordenen se le harán por medio de los 
Estrados Electrónicos aprobados por Acuerdo General 
16/2020, de fecha dieciocho de agosto del año en curso, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado.- Lo anterior es dado el presente a veintiocho de 
junio de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

4392.- Julio 13 y 20.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintidós (22) de junio del presente 

año (2021), dictado dentro del Expediente Número 
00422/2019, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por BANCO MONEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO y continuado 
por la C. MARÍA MAURA DE LA CRUZ HERNANDEZ, en 
contra de los C.C. FRANCISCO JAVIER CHARLES SIAS Y 
ANA CRISTINA SÁNCHEZ QUIJAS, a Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Jueza Primera de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Calle Washington, número 426 del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes III, manzana 26, lote 95, con una 
superficie de 91.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 14.00 metros lineales con 
lote 96, AL SURESTE en 6.50 metros lineales con calle 
Washington, AL SUROESTE en 14.00 metros lineales con 
lote 94, y AL NORESTE, en 6.50 metros lineales con límite 
de propiedad, con los siguientes datos de registro: Finca 
Número 71129, del municipio de Reynosa, Tamaulipas 

Por el presente, para tal efecto publíquese edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado, en uno de mayor circulación de la localidad, 
mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $357,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, siendo esta la cantidad de $238,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Por lo que se ordena el desahogo de la audiencia 
de remate, a través de la plataforma Zoom, por lo que se 
pone a disposición el 
link::https://us02web.zoom.us/j/85670934314?pwd=WWRq
TENFTlNIOTg5Z2U5Mkt0QXNqZz0 9, ID de reunión: 
8567093 4314, Código de acceso: 445541, en el cual se 
llevará a cabo la audiencia antes mencionada, por lo que 
se instruye al C. Secretario De Acuerdos, a fin de que 
envíe la invitación al compareciente a través de su correo 
electrónico karenz_princess_93@hotmail.com, quienes 
deberán asistir con diez minutos de anticipación a la fecha 
y hora programada, a través de un dispositivo que cuente 
con 

cámara de video y micrófono, así como poner a la vista 
su identificación oficial correspondiente.- Agréguese a los 
autos para que surta los efectos legales a que haya lugar.- 
Así como atendiendo a los lineamientos contenidos en el 
Acuerdo General 12/2020, emitido con fecha veintinueve 
(29) de mayo del año dos mil veinte (2020), por el H. 
Consejo de la Judicatura del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, atendiendo a la contingencia sanitaria 
(COVID-19) que impera en estos momentos en nuestro 
país. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 23 de junio del 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

4393.- Julio 13 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha treinta y uno de mayo del presente 

año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00591/2019, promovido por el Lic. Edgar Javier Cantú 
Garza, apoderado legal de la actora, BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de NÉSTOR BAÑOS CAMACHO , la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en:  

Calle Loma Esmeralda número 526 del 
Fraccionamiento Loma Bonita del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, inscrito ante el Instituto Registral y Catastral 
número 46002, del municipio de Reynosa Tamaulipas 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS ONCE HORAS, 
en el local de este Juzgado en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $1,227,000.00. (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se le informa a la demandada 
o al postor que la diligencia de remate, se llevará a cabo a 
de manera virtual a través de la aplicación “Zoom” por el 
cual se podrá generar la audiencia correspondiente.- Se 
hace de su conocimiento que el enlace para entrar a la 
audiencia de remate es el siguiente; 
https://us02web.zoom.us/j/82020151718?pwd=Z29VZ1BK
OFZmZktMRnNGTndmZndZQT09.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 
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ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de junio de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA. 
4394.- Julio 13 y 20.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00412/2018 de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Ciudadano Licenciado Enrique Sias 
Pecina, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT, S. A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de 
ADRIANA DEL CARMEN ALARCÓN HERNÁNDEZ, 
ordenó sacar a remate en segunda almoneda con rebaja 
del veinte por ciento (20%), el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble consistente en Vivienda ubicada en la 
Privada Gardenia, número 205, lote número 3, de la 
manzana 4, del Conjunto Habitacional “Palmas”, de la 
colonia Luna Luna, de ciudad Madero, Tamaulipas, con 
una superficie privativa de terreno de 92.25 metros 
cuadrados, comprendidos dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en 15.38 metros, con 
el lote 4; AL SUR, en 15.38 metros, con lote 2; AL ESTE, 
en 6.00 metros, con la Privada Gardenia; y AL OESTE, en 
6.00 metros, con lote 11; a ésta vivienda le corresponde un 
indiviso del 1.25% sobre los bienes comunes.- Inmueble 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, 
con los siguientes datos: Finca Número 33663, del 
municipio de Madero, Tamaulipas; y con datos de 
gravamen: Inscripción cuarta, de fecha veintiocho de 
octubre de dos mil catorce.- Valor pericial $1,’220,000.00 
(UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
Periódico de mayor circulación en días naturales; y en la 
Oficina Fiscal del Estado, con residencia en ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles; siendo postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, con rebaja 
del (veinte por ciento (20%), es decir, la cantidad de 
$650,666.66 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que la 
publicación de los edictos deberá hacerse mediando seis 
días entre la primera y segunda publicación, fijándose 
como fecha para la celebración del remate las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS del día ONCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, mismo que se 
verificará bajo la modalidad de videoconferencia, pudiendo 
participar en ella los interesados o postores que deseen 
intervenir en la misma, para esto resulta necesario precisar 
que todo aquel postor que mantenga interés en adquirir el 

bien inmueble que líneas adelante se mencionará podrá 
hacerlo, mediante escrito que deberá presentar al correo 
electrónico maria.villagrana@tam.gob.mx, a efecto, de 
poder anunciar al Juzgador su interés de intervenir en 
dicha diligencia, con la obligación de proporcionar un 
correo electrónico con extensión Gmail, para efecto de 
poder participar en su caso en el desarrollo de la audiencia 
de remate, lo mismo ocurrirá con aquellos interesados que 
bajo otro esquema que no sea de interesado en adquirir o 
participar en la puja, deberá hacerlo con el mismo 
esquema, y en cuanto se advierta que existe alguna 
promoción de un postor u otro interviniente en el remate 
este se imprimirá y se enviará a la Oficialía de Partes para 
su recepción y digitalización para integrarlo al expediente 
en que aquí se actúa, y sus posteriores intervenciones 
serán con autorización de presentación de promociones vía 
electrónica y notificaciones bajo la misma modalidad.- Es 
dado el presente edicto a los dos días del mes de Julio de 
dos mil veintiuno, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

C. Juez, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4553.- Julio 20 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diecisiete (17) de junio del presente 

año (2021), dictado dentro del Expediente Número 
00889/2017, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por la Licenciada Yazmin González Ramón, en su carácter 
de apoderada legal de la persona moral denominada 
RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA, S. DE R.L. 
DE C.V., y continuado por la Licenciada María Maura De 
La Cruz Hernández, en su carácter de nueva cesionaria, en 
contra de REYNA RAMÍREZ BÁEZ, la Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Jueza Primero de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble embargado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 39, manzana 8, ubicado en la calle Fernando II, 
número 165, del Fraccionamiento Villa Española, de la 
ciudad de H. Matamoros Tamaulipas, con un superficie de 
terreno de 90.00 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros, con lote 
08; AL SUR: en 6.00 metros, con calle Fernando II; AL 
ESTE: en 15.00 metros, con lote 38; y AL OESTE: en 
15.00 metros, con lote 40; inscrito bajo la Finca Número 
124578 de fecha 12 de junio del 2017 de la ciudad de H. 
Matamoros Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA TREINTA (30) DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $334,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y 
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CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $222,666.66 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).- Por lo que se 
ordena el desahogo de la audiencia de remate, a través de 
la plataforma Zoom, por lo que se pone a disposición el 
link:https://us02web.zoom.us/j/83344289470?pwd=OEFqc
E9Jd2RTSm1hZDFCZkd4UmRmdz09, ID de reunión: 833 
4428 9470, Código de acceso: 729855, en el cual se 
llevará a cabo la audiencia antes mencionada, por lo que 
se instruye al C. Secretario de Acuerdos, a fin de que envíe 
la invitación al compareciente y a la precitada, a través de 
sus correos electrónicos 
karenz_princess_93@hotmail.com, quienes deberán asistir 
con diez minutos de anticipación a la fecha y hora 
programada, a través de un dispositivo que cuente con 
cámara de video y micrófono, así como poner a la vista su 
identificación oficial correspondiente.- Agréguese a los 
autos para que surta los efectos legales a que haya lugar.- 
Así como atendiendo a los lineamientos contenidos en el 
Acuerdo General 12/2020, emitido con fecha veintinueve 
de mayo del año en curso, por el H. Consejo de la 
Judicatura del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
atendiendo a la contingencia sanitaria (Covid-19) que 
impera en estos momentos en nuestro país.- Con la firma 
electrónica del C. Secretario de Acuerdos, en atención a lo 
establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de 
Firma Electrónica avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 18 de junio del 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

4554.- Julio 20 y 27.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00616/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ROSALINDA QUIROZ 
CEPEDA, denunciado por ROOSWVELYNDA QUIROZ 
CEPEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
 “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 02 de junio de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4555.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha diecisiete de diciembre del dos mil 
diecinueve, radicar Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LUIS JIMÉNEZ MARTÍNEZ, bajo el Número 
1231/2019, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse un edicto por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide el presente a los diecisiete días 
del mes de diciembre del dos mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

LIC. HUGO PEDRO GONZÁLEZ JUÁREZ.- Rúbrica.- La 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA ISELA MOALES MNDEZ.- Rúbrica. 

4556.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de RICARDO ÁLVAREZ 
ORTIZ, denunciado por C.C. MARTA ELENA DELGADO 
VILLANUEVA, ELVIRA DE LOS ÁNGELES ÁLVAREZ 
DELGADO, MARTHA ELENA ÁLVAREZ DELGADO, 
RICARDO AUGUSTO ÁLVAREZ DELGADO, 
asignándosele el Número 00604/2021, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 24 de junio de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4557.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
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Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 4 de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00570/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JESÚS ANDRADE MORALES, 
quien falleció el 24 de enero del año 2007, dos mil siete, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por PATRICIA 
HERRERA MÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 04 de 
junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4558.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00541/2021, denunciado por la C. MARÍA DE LA LUZ 
RAMÍREZ MONTELONGO, la Sucesión Testamentaria a 
bienes de JOSÉ ALFONSO LACORTE HERNANDEZ, 
quien falleció el día (19) diecinueve de agosto del año 
(2020) dos mil veinte en Tampico, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 23 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4559.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete de Junio del dos mil veintiuno el 

C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 521/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA JUANA RAMÍREZ 

GARCIA, promovido por el C. JOSÉ MARCOS FUENTES 
RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de junio de 2021.- C. 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4560.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de junio de dos mil 
veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00737/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FERNANDO 
SERRANO SALAS, denunciado por los C.C. ROBERTO 
RAMOS SERRANO Y MARTIMIANA SERRANO; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, hacer la publicación del presente edicto hágase la 
publicación del edicto por DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios locales de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, a fin de que se presenten 
en el Juicio a deducirlos después de hecha la última 
publicación del mismo. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de junio de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4561.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 03 de mayo del 2021 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de mayo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0555/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSEFINA HERNANDEZ 
ACOSTA Y FRANCISCO LLANAS ALEMÁN, denunciado 
por GUADALUPE, MARÍA BELÉN, MA. DE LA LUZ, MA. 
ROSARIO, FRANCISCO JAVIER, JUAN Y EVERARDO 
todos de apellidos LLANAS HERNANDEZ. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 
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ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4562.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. PERCY RAFAEL VEGA PEREZ. 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintinueve de enero del año dos mil 
veintiuno, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00107/2021, 
relativo al Juicio Especial, Medida Provisional Tendiente a 
Acreditar la Ausencia del Señor PERCY RAFAEL VEGA 
PEREZ, y Presunción de Muerte, promovido por la C. 
GABRIELA SOLEDAD SERRATO GONZÁLEZ, se ordenó 
citar al ausente por medio de edictos que se publicarán por 
DOS VECES, con intervalo de diez días, en el periódico de 
mayor circulación de ésta ciudad, por haber sido su última 
residencia, a fin de que se presente en un término de tres 
meses contados a partir de la última publicación del edicto 
en comento. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de marzo de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

4563.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha uno de junio de dos mil veintiuno, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00640/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
DLORIA SAUCEDA ALVARADO, denunciado por el C. 
OBDULIO ESCANDÓN SAUCEDA, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de junio de 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4564.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00614/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LEONEL 
CANTÚ VÁSQUEZ, denunciado por el Ciudadano LEONEL 
ERNESTO CANTÚ LOZANO, y la publicación de edictos 
por DOS VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 08 de junio del 2021.- La 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL 
CRUZ. 

4565.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha uno de julio del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00703/2021; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de TADEO RODRÍGUEZ WILLINGHAM, 
denunciado por los C.C. IRMA YOLANDA AGUIRRE 
GONZÁLEZ, IRMA YOLANDA RODRÍGUEZ AGUIRRE, 
JESÚS ÁNGEL RODRÍGUEZ AGUIRRE, MOISÉS TADEO 
RODRÍGUEZ AGUIRRE, y la publicación de edictos por 
DOS VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de julio del 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4566.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 09 nueve de abril del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00067/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
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bienes de quienes en vida llevara el nombre de JUAN 
ALFARO MATA, de nacionalidad mexicana, quien falleció 
el día 23 de Junio del año 2020, a la edad de 66 años, su 
último domicilio particular lo fue en ésta ciudad, denunciado 
por BRENDA ALICIA ALFARO SERNA, DANIEL ALFARO 
SERNA, JUANA YAZMIN ALFARO SERNA, ALICIA 
SERNA GUEVARA. 

Y por medio del presente se publicará por DOS 
VECES, con un intervalo de diez días cada uno, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten deducirlos en el termino de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes.- 
Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 20 veinte 
días del mes de abril de 2021.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4567.- Julio 20 y 29.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. LUZ ELENA ZAPATA TORRES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
quince de junio del presente año ordenó la radicación del 
Expediente Número 00465/2020, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Desconocimiento de Paternidad, promovido por 
la FEDERICO LARA RODRÍGUEZ, en contra de Usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El desconocimiento de maternidad con la relación a 
LUZ ELENA ZAPATA TORRES, persona que aparece 
como madre del menor en el acta de nacimiento. 

B.- El reconocimiento y declaración judicial de que el 
menor deberá llevar por apellido materno el GARCIA 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
Última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 15 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4568.- Julio 20, 21 y 22.- 1v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. FONDO ADMIC. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, en el Expediente Número 0017/2021, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación Total de Inscripción 
de Hipoteca, promovido por los C.C. PEDRO ITURBI 
COLÍN Y ELSA LÓPEZ CANO, en contra de NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. FONDO ADMIC E INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, ordenó su emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
dieciséis de febrero del año dos mil veintiuno, los C.C. 
PEDRO ITURBI COLÍN Y ELSA LÓPEZ CANO, 
demandaron en la Vía Sumario Civil, la cancelación total de 
inscripción de hipoteca, a NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C. FONDO ADMIC E INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, de quiénes 
reclama las prestaciones que a continuación se señalan: 

a).- La cancelación total del gravamen de crédito 
hipotecario inscrito ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, a favor de ADMIC, con el Número 74619, 
Legajo 1493, Sección II, de fecha 08 de octubre de 1993. 

b).- La cancelación total del gravamen de crédito 
hipotecario inscrito ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, a favor de FONDO ADMIC, con el Número 
16455, Legajo 330, Sección II, de fecha 07 de septiembre 
de 1994. 

c).- La cancelación total del gravamen del convenio de 
crédito hipotecario sobre reconocimiento de adeudo, 
inscrito ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, a favor de NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
(FONDO ADMIC) con el Número 49487, Legajo 920, 
Sección II, de fecha 29 de enero de 1996. 

d).- La cancelación total del gravamen del convenio de 
crédito hipotecario sobre reconocimiento de adeudo, 
inscrito ante el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, a favor de NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
con los siguientes datos de registro, Número 69936, Legajo 
1399, Sección II, de fecha 10 de diciembre de 1996. 

e).- Como consecuencia de lo anterior la liberación de 
los gravámenes señalados en los incisos a), b), c) y d), por 
la prescripción de la acción hipotecaria y la obligación 
principal. 

c).- (Sic) El pago de los gastos y costas que se originen 
con la tramitación del presente Juicio. 

Por auto de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
veintiuno, se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 
Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00017/2021. 

Por auto de fecha siete de junio de dos mil veintiuno, 
ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. FONDO 
ADMIC, se ordenó su emplazamiento por edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta principal de 
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acceso del edificio en el que se encuentra este Juzgado, 
dado que a la fecha no está permitido el acceso al público 
a las instalaciones del mismo, comunicándole a la 
interesada que deberá presentar su contestación ante este 
tribunal dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición de la demandada las copias de la demanda, 
sus anexos en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
ubicado en calle Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, 
entre las calles Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona 
Centro, Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800, teléfono 
831-23-2-46-55. 

Para lo anterior, deberá ingresar al Tribunal Electrónico 
en el apartado de “pre registro de contestación de 
demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este Juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el Sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios Del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 09 de junio de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4569.- Julio 20, 21 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha uno de julio del dos mil veintiuno, la 
Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente 
Número 00246/2021, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria a Fin de Realizar Cambio de 
Posesión a Título de Propiedad, de un bien inmueble 
promovido por RAÚL CAVAZOS CASTILLO, en el que 
solicita los siguientes conceptos: Se declare que es 
propietario del bien inmueble que se identifica como: 

Lote de terreno urbano en la esquina de las calles 
Colon y Ocampo de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
con una superficie total de 438.90 m2, el cual se delimita 
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
20.95 m con calle Colon, AL SUR: EN 20.95 M CON 
PROPIEDAD PRIVADA, AL ESTE: en 20.95 m con calle 
Ocampo, AL OESTE: en 20.95 m con propiedad privada, el 
cual se encuentra inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas bajo la Finca Número 
226397 y con Clave Catastral Número 31-01-01-103-002. 

Por medio de edictos, en virtud de desconocerse si 
existe propietario alguno, por lo que de conformidad con el 
artículo 881 fracciones VIII y IX, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación 
de edictos por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado así como en uno de 
los de mayor circulación en ésta ciudad y fíjese avisos en 
la Oficina Fiscal del Estado de ésta ciudad y así como en la 
presidencia municipal y en los Estrados del Juzgado, en los 
mismos términos; 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas a 02 de julio de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4570.- Julio 20, 29 y Agosto 10.- 1v3. 
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